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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo 

las quince horas del día dieciocho de mayo del año dos mil veintitrés, se celebra la 

Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPCGro), sita en 

https://meet.google.com/ira-dkon-gks. Inicia dando la bienvenida la Ciudadana Azucena 

Cayetano Solano, quien preside y de conformidad con lo establecido en los artículos 196 

de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; 5 

inciso a), fracción V; 11, 15, 17, 18, 29 y 32 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General de este Instituto, solicita a la Ciudadana Alejandra Sandoval Catalán, 

Secretaria Técnica de la Comisión, realice el pase de lista y certifique el quórum legal 

para la celebración válida de la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Administración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que 

se encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la Comisión, la 

Ciudadana Azucena Cayetano Solano, Consejera Electoral Presidenta de la Comisión; 

la C. Cinthya Citlalli Díaz Fuentes, Consejera Electoral del IEPC y la C. Vicenta Molina 

Revuelta, Consejera Electoral del IEPC; las representaciones de los Partidos CC. Silvio 

Rodríguez García, de Acción Nacional; Manuel Alberto Saavedra Chávez, del 

Revolucionario Institucional; Mariano Hansel Patricio Abarca, de la Revolución 

Democrática; Isaías Rojas Ramírez, del Trabajo; Juan Manuel Maciel Moyorido, del 

Verde Ecologista de México; Marco Antonio Parral Soberanis, de Movimiento 

Ciudadano; Esther Araceli Gómez Ramírez, de Morena; así como el Ciudadano Pedro 

Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo, la Ciudadana Alejandra Sandoval Catalán, 

Directora Ejecutiva de Administración y Secretaria Técnica de la Comisión y como 

invitada especial la C. Luz Fabiola Matildes Gama, Presidenta del IEPC Gro, en 

consecuencia, existe quórum de asistencia para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - -  

- - - Enseguida, la Ciudadana Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión declara instalada la sesión de trabajo, por lo cual pide a la Secretaria Técnica 

dar lectura y poner a consideración el orden del día que previamente fue circulado, para 

dar cumplimiento a la convocatoria, en uso de la voz, la Ciudadana Alejandra Sandoval 

Catalán, Secretaria Técnica de la Comisión dio lectura al orden del día siguiente: 1. 

Lectura y aprobación del orden del día; 2. Lectura y aprobación de las minutas; primera, 

segunda, tercera y cuarta sesión ordinaria, así como de la primera, segunda, tercera y 

cuarta sesión extraordinaria, aprobación en su caso; 3. Análisis y aprobación en su caso 

del Acuerdo 007/CA/18-05-2023, por el que se aprueba la Excepción al procedimiento 

de Invitación Restringida para la contratación del servicio de perifoneo en 49 

cabeceras municipales, en cumplimiento a las actividades de difusión de la Consulta en 

Materia Electoral a pueblos y comunidades Indígenas y Afromexicanas del estado de 

Guerrero y adjudicación directa, propuesta por el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios; 4. Análisis y aprobación en su caso del Acuerdo 

https://meet.google.com/ira-dkon-gks
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008/CA/18-05-2023, por el que se aprueba la excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida para la contratación del Seguro de Vida Grupo con Beneficio de 

Separación Individualizada para el personal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del estado de Guerrero y adjudicación directa, propuesta por el Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; 5. Análisis, discusión y aprobación en su 

caso, de las bases y anexo técnico del procedimiento de Invitación Restringida IR-

IEPC-010-2023, para la contratación del seguro para el Parque Vehicular propiedad 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, propuestas 

por el Comité de Adquisiciones y 6. Asuntos Generales, sin más pide a la Secretaria 

Técnica someter a aprobación el orden del día. En uso de la voz la Secretaria Técnica 

somete a aprobación de las integrantes de la Comisión de Administración el orden del 

día con las modificaciones realizadas al orden del día, mismo que es aprobado por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta solicita a la Secretaria Técnica someter 

a consideración la dispensa de la lectura de los documentos que forman parte de este 

orden del día para esta sesión, toda vez que han sido circulado de manera previa y 

oportuna y de no haber participación al respecto, someter a aprobación la dispensa de 

la lectura. En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las 

Consejeras integrantes de esta Comisión la dispensa de la lectura de la documentación 

que forma parte del orden del día de esta sesión quinta ordinaria, siendo aprobado por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto número dos del orden del día, referente a la Lectura y 

aprobación de las minutas; primera, segunda, tercera y cuarta sesión ordinaria, 

así como de la primera, segunda, tercera y cuarta sesión extraordinaria, 

aprobación en su caso. En uso de la voz la Secretaria Técnica comenta que se han 

recibido observaciones por parte de la Consejera Azucena las cuales estaremos 

tomando en cuenta para poder enviárselas ya corregidas, si fuera el caso de que 

también tuvieran observaciones por parte de las demás integrantes, estaremos en 

espera para poder integrarlas a las minutas propuestas. En uso de la voz la Consejera 

Presidenta de la Comisión, precisa que se han enviado algunas observaciones por 

parte de esta Consejería y que haremos la recepción de algunas observaciones o 

comentarios que tengan por parte de las demás Consejerías integrantes o algún otro 

de las y los integrantes por parte de las Representaciones, entonces sin más 

sometemos a aprobación estas minutas correspondientes a la primera, segunda, 

tercera y cuarta sesión ordinaria, así como de la primera, segunda, tercera y cuarta 

sesión extraordinaria, de esta Comisión de Administración. En uso de la voz la 

Secretaria Técnica somete a consideración de las y los integrantes la aprobación del 

contenido de las minutas de trabajo correspondientes a la primera, segunda, tercera y 

cuarta sesión ordinaria, así como de la primera, segunda, tercera y cuarta sesión 

extraordinaria de esta Comisión de Administración, lo cual es aprobado por 

unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - En desahogo del punto número tres del orden del día, referente al Análisis y 

aprobación en su caso del Acuerdo 007/CA/18-05-2023, por el que se aprueba la 

Excepción al procedimiento de Invitación Restringida para la contratación del 

servicio de perifoneo en 49 cabeceras municipales, en cumplimiento a las 

actividades de difusión de la Consulta en Materia Electoral a pueblos y 

comunidades Indígenas y Afromexicanas del estado de Guerrero y adjudicación 

directa, propuesta por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

En uso de la voz la Consejera Presidenta pide a la Secretaria Técnica dar cuenta del 

punto, quien en uso de la voz comentó que es un requerimiento solicitado por la Unidad 

Técnica de Comunicación Social en coordinación con la Coordinación de Sistemas 

Normativos Pluriculturales y solicitaron el servicio de perifoneo para hacer las 

actividades de difusión de estas consultas en materia electoral y el Comité de 

Adquisiciones el día 05 de mayo ya emitió un Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

007/CCAS/05-05-2023, en el que aprobó la remisión a esta Comisión de Administración 

de la excepción que realizó al procedimiento de Invitación Restringida y a la vez también 

la adjudicación directa para llevar a cabo estas actividades de difusión mediante el 

perifoneo en las cabeceras municipales en las que se está llevando la Consulta en 

Materia Electoral, el procedimiento de excepción lo estamos soportando de acuerdo a 

lo que señala la Ley 230 y el Reglamento de este Instituto Electoral en el artículo 60 y 

el 44 del Reglamento donde nos dice que por Dictamen y Acuerdo de esta Comisión de 

Administración se podrán llevar a cabo adquisiciones o contratación de servicios 

cuando en una de las fracciones existan razones  justificadas para adquirir, arrendar o 

contratar bienes y servicios con una característica específica y además en este tipo de 

procedimientos debemos asegurar las mejores condiciones en cuanto a precio y calidad 

y oportunidad para la prestación del servicio, de acuerdo al monto presupuestado para 

esta actividad que es de $426,000.00 corresponde a un procedimiento de Invitación 

Restringida por eso la excepción, son actividades que se están desarrollando en los 

Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas que están ubicadas en la Región 

Montaña, Costa Chica, Norte y parte de la Región Centro, de acuerdo también al trabajo 

que realizó la Unidad Técnica de Comunicación Social en Coordinación con la 

Coordinación de Sistemas Normativos Pluriculturales y también la Coordinación de 

Recursos Materiales y Servicios se dieron a la búsqueda de proveedores que pudieran 

prestar este tipo de servicio, por las regiones en donde se tiene que llevar a cabo 

encontramos algunos pero no tienen las condiciones suficientes para llevar a cabo esta 

actividad, si encontramos dos proveedores que nos cubren una parte en este caso sería 

la Región Centro, Montaña y Costa Chica la proveedora es María del Carmen González 

Benicio, ella nos cubre 37 Municipios y Aurelio Rigoberto Castro Hernández en la 

Región Centro y Norte, estarían cubriendo así como lo dictaminó el Comité de 

Adquisiciones desde la etapa informativa y la etapa consultiva, hasta este momento es 

el requerimiento por parte del área y por esta difusión para la etapa informativa, un 

requerimiento de $76,140.00 para el caso de María del Carmen y para Aurelio Rigoberto 

Castro $8,352.00 y en la etapa consultiva que es la que se está desarrollando también 
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por un importe de $78,500.00 para María del Carmen y $9,744.00 para Aurelio 

Rigoberto Castro, en total para el servicio en estas dos etapas es de $172,736.00, 

comentar y lo hemos agregado aquí también que estos proveedores en su momento 

aceptaron prestar este servicio en estas cabeceras Municipales, pero si bien es cierto 

no estamos cubriendo en su totalidad a los 49 Municipios en los que se está llevando 

esta Consulta, sino que estamos cubriendo solamente 43 pero en el transcurso de las 

actividades que se están desarrollando seguimos buscando proveedores que puedan 

acudir hasta las cabeceras Municipales donde se requiere prestar este servicio, si fuera 

el caso de que la contratación de este servicio provocara rebasar los montos que ha 

establecido el Comité de Adquisiciones y si de ser necesario estaríamos acudiendo 

nuevamente con el Comité de Adquisiciones y a la ves también con esta Comisión de 

Administración para la autorización de la contratación de este servicio, si es que se 

rebasaran los montos que ya se han establecido, entonces el Comité de Adquisiciones 

propone poder adjudicar para poder cubrir estos Municipios por este momento al señor 

Aurelio Rigoberto Castro Hernández y María del Carmen González Benicio, se estaría 

aprobando la excepción al procedimiento de Invitación Restringida, la adjudicación 

directa, la autorización a la Presidencia y Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que 

celebren los contratos correspondientes y estemos notificándole a las personas físicas 

adjudicadas lo que mencionamos en este acuerdo, es cuánto. En uso de la voz la 

Consejera Presidenta de la Comisión pone a consideración de las y los integrantes el 

punto por si alguien desea hacer alguna intervención. En uso de la voz la Consejera 

Vicenta comenta que, de lo que se acaba de mencionar la contadora en el cuadro nos 

decía la tablita en la etapa informativa señala 37+6 serían 43 Municipios y en la etapa 

consultiva ya hay 1 más sería 37+7 serían 44 Municipios, pero lo que estamos 

aprobando no sé si nada más vamos a aprobar lo de la etapa informativa, serían 43 

Municipios, entonces no sé si hay u na diferencia ahí de 1 número o nada mas nos 

estamos refiriendo a la etapa informativa, entonces, para que hagamos esa 

diferenciación, si es en la etapa informativa creo que si es correcto 43, pero si ya 

estamos también en la consultiva tendríamos que señalar ambas, alomejor 44 

Municipios para la Consultiva y que no nos quede un Municipio volando, es nada más 

cuestión de forma en esa parte y si estamos aprobando Consultiva, creo que hasta hoy 

hubo Consultivas o fue hasta ayer, ya no recuerdo, porque si tuvimos Consultivas 

todavía hasta el día de hoy pues estamos desfasados en la aprobación de este 

documento y entonces si cabría la pena tal vez si lo consideran pues hacer alguna 

consideración por ahí en algún espacio o párrafo, pero eso ya lo dejo a su consideración 

nada más hay que tomar en cuenta los Municipios, no sé si sea correcta mi observación, 

es cuánto. En uso de la voz la Consejera Presidenta de la Comisión comenta que de 

hecho hoy se iniciaron las Asambleas Consultivas, entiendo que es para este fin de 

semana contadora, este procedimiento que ya avanzamos en su aprobación en el 

Comité, no corresponden a la fase informativa, si a la Consultiva, es decir, a lo que 

vamos a desarrollar a partir de hoy que se está desahogando hoy en Qechultenango, y 

hasta el 28 de este mes con algunos municipios, Contadora si me apoya ahí en la 
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precisión que hace la Consejera Vicenta, con respecto al número de Municipios por 

favor. En uso de la voz la Secretaria Técnica comenta que efectivamente Consejera 

Vicenta es correcta la apreciación que hace para la etapa informativa son 43 y para la 

consultiva son 44 que se estarían cubriendo, ya lo he agregado así para hacer una 

diferencia que dentro de la etapa informativa son 43 municipios la consultiva 44 y 

efectivamente estamos un poco desfasados porque de la etapa informativa 

prácticamente está culminada, estamos en la Consultiva y es donde ya está iniciándose 

los trabajos, el Dictamen de este Comité de Adquisiciones fue desde el 05 de mayo, es 

cierto estamos un poco desfasados ya con la Comisión de Administración pero la 

agenda no nos permitió llevarlo inmediatamente como en esta ocasión que Comité lo 

llevamos una hora antes y Comisión pudo sesionar inmediatamente, ahí si una disculpa 

en cuestiones de actividades de la agenda que no nos permitieron poder convocar con 

tiempo anticipado, es cuánto. En uso de la voz la Consejera Vicenta comenta no tener 

ningún problema que solo era una apreciación sobre el tema.  En uso de la voz la 

Consejera Presidenta de la Comisión ofrece una disculpa, este tema quizá pudo 

haberse atendido en una sesión extraordinaria de la Comisión, pero no habíamos 

encontrado un espacio en la agenda y entiendo que nos estamos todavía en actividades 

de difusión y que tampoco es dejarlo así nada más, porque me parece que podríamos 

haber atendido el tema únicamente en Comité lo cual no consideramos necesario que 

solamente fuera por Comité sino que pasara también por la Comisión  y que se 

determinara en esta Comisión la aprobación de este documento, entonces Contadora, 

si no hubiese más observaciones o comentarios por favor, someter a aprobación esta 

excepción al procedimiento de invitación restringida para la contratación del servicio de 

perifoneo en las cabeceras municipales de donde se está llevando a cabo la Consulta 

en Materia Electoral a Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas. En uso de 

la voz la Secretaria Técnica somete a consideración de las y los integrantes la 

aprobación el Acuerdo 007/CA/18-05-2023, por el que se aprueba la excepción al 

procedimiento de Invitación Restringida y la adjudicación directa para la contratación 

del servicio de perifoneo en 49 cabeceras municipales, en cumplimiento a las 

actividades de difusión de la Consulta en Materia Electoral a pueblos y comunidades 

Indígenas y Afromexicanas del estado de Guerrero a favor de las personas físicas 

Aurelio Rigoberto Castro Hernández y María del Carmen Gonzáles Benicio, lo cual 

es aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En desahogo del punto número cuatro del orden del día, referente al Análisis y 

aprobación en su caso del Acuerdo 008/CA/18-05-2023, por el que se aprueba la 

excepción al procedimiento de Invitación Restringida para la contratación del 

Seguro de Vida Grupo con Beneficio de Separación Individualizada para el 

personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de 

Guerrero y adjudicación directa, propuesta por el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios. En uso de la voz la Consejera Presidenta pide a la 

Secretaria Técnica dar cuenta del punto, quien en uso de la voz comentó que este 
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documento ya fue Dictaminado también por el Comité de Adquisiciones el pasado 05 

de mayo, es un requerimiento que corresponde a esta Dirección de Administración, 

dentro de los antecedentes se menciona la contratación que se realizó el año anterior 

esto es en atención a la Sentencia que emitió también la Autoridad Judicial en el que 

compañeros quejosos presentaron un amparo en contra de la Ley 18 de 

Remuneraciones y se suspendió el seguro de vida y a la vez también el seguro de 

separación individualizada que hasta el 2019 el personal de este Instituto Electoral 

estaba recibiendo, este Seguro de Vida también se vence en este mes de mayo y es 

una excepción al procedimiento de Invitación Restringida por el monto presupuestado 

que es de $300,000.00 y la excepción la hacemos también por tratarse de una 

contratación con una característica específica, al tener nosotros ya el seguro de 

separación individualizada el seguro de vida viene de manera en automático o como un 

accesorio a este seguro de separación individualizada y únicamente podría otorgarnos 

este seguro de vida la empresa que está otorgando el seguro de separación que es 

MetLife México y la cotización que nos presenta es con una cobertura que cubre 

fallecimiento con una suma asegurada de $250,000.00 y hemos agregado solicitándole 

a MetLife que pueda agregar la cobertura adicional que es muerte accidental, si llegara 

a ocurrir este fallecimiento y que sea por accidente se estaría cubriendo de manera 

doble y si llegara a ocurrir algún accidente y pudiera la servidora o servidor público 

perder algún órgano, se le estaría dando también alguna indemnización de 

$250,000.00, con esta suma asegurada el monto total de la prima es de $152,865.00 

que sería la prima neta anual a cubrir a la empresa MetLife México, S.A., es cuánto. En 

uso de la voz la Consejera Presidenta de la Comisión pone a consideración de las y los 

integrantes el punto por si alguien desea hacer alguna intervención, con un comentario 

respecto del procedimiento de excepción al procedimiento de Invitación Restringida 

para la contratación del servicio de seguro de vida para atender el beneficio de 

separación individualizada del personal de este Instituto. En uso de la voz la Consejera 

Vicenta comenta que hará llegar algunas observaciones de forma y sintaxis. En uso de 

la voz la Consejera Presidenta de la Comisión responde que estará pendiente de las 

observaciones que haga llegar sin problema y al no haber más participaciones pide a 

la Secretaria Técnica, someter a aprobación el punto. En uso de la voz la Secretaria 

Técnica somete a consideración de las y los integrantes la aprobación el Acuerdo 

008/CA/18-05-2023, por el que se aprueba la excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida para la contratación del Seguro de Vida Grupo con Beneficio de Separación 

Individualizada para el personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

estado de Guerrero a favor de la persona moral MetLife México, S.A., lo cual es 

aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - En desahogo del punto número cinco del orden del día, referente al Análisis, 

discusión y aprobación en su caso, de las bases y anexo técnico del 

procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-010-2023, para la contratación 

del seguro para el Parque Vehicular propiedad del Instituto Electoral y de 
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Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, propuestas por el Comité de 

Adquisiciones. En uso de la voz la Consejera Presidenta pide a la Secretaria Técnica 

dar cuenta del punto, quien en uso de la voz comentó que este procedimiento 

corresponde a la Dirección Ejecutiva de Administración y dentro de la información que 

estaremos compartiendo es el anexo técnico y las bases, estas bases como siempre lo 

hemos comentado son de manera detallada los requerimientos y como deben de 

presentarse las propuestas tanto técnicas como económicas por cada una de las 

empresas participantes, el calendario de actividades proponemos que sea hoy mismo 

estar entregando las invitaciones y que el día 30 de mayo cada uno de los participantes 

presente sus propuestas en un horario de 09:00 a 11:00 horas de la mañana y que el 

Comité de Adquisiciones esté haciendo la apertura de las propuestas y emitir el fallo 

correspondiente el mismo día 30 de mayo a las 14:00 horas, dentro del anexo técnico, 

bueno antes, en Comité de Adquisiciones se acaban de analizar también y a propuesta 

tanto del Contralor Interno como del Lic. Daniel Preciado Temiquel, proponen que 

hagamos de manera más detallada y precisemos los porcentajes que deberán ofertar 

cada una de las empresas para que cuando el Comité de Adquisiciones sesione y 

evalúe las propuestas pueda tener mayores herramientas para decidir el fallo 

correspondiente, el anexo técnico de este procedimiento es la vigencia que deberá 

iniciar a partir del 02 de junio de este año y hasta el 01 de junio del año 2024 y pedimos 

que estas sean las coberturas que como mínimo puedan cubrir la responsabilidad civil 

en bienes y personas, la asistencia vial y viajes, defensa jurídica, gastos médicos a 

ocupantes, robo total, daños materiales y la lista del parque vehicular que se tendrá que 

asegurar viene también incluida dentro de este anexo técnico, en total tenemos 57 

vehículos que hasta este momento son los vehículos que se encuentran en uso normal 

por parte de todas las y los servidores públicos de este Instituto Electoral y que están 

en operación óptima todos los vehículos y son los que se estarían asegurando y en 

estas coberturas es donde vamos a señalar que deberán mencionar muy detallada cada 

uno de los proveedores de los porcentajes de deducible que corresponderá a cada una 

de las coberturas, es cuánto. En uso de la voz la Consejera Presidenta de la Comisión 

pone a consideración de las y los integrantes el punto por si alguien desea hacer alguna 

participación, al no haber participaciones y una vez que se han considerados las 

observaciones que han hecho tanto el Contralor como el Mtro. Daniel Preciado 

Temiquel, en la sesión del Comité, si pudiésemos entonces circular nuevamente los 

documentos si es que hubiese alguna precisión y que pudiéramos en estos momentos 

aprobar este punto, por lo cual pide a la Secretaria Técnica, someter a aprobación el 

punto. En uso de la voz la Secretaria Técnica somete a consideración de las y los 

integrantes la aprobación de las bases y anexo técnico del procedimiento de Invitación 

Restringida IR-IEPC-010-2023, para la contratación del seguro para el Parque 

Vehicular propiedad del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, lo cual es aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - En desahogo del seis y último del orden del día, referente a Asuntos Generales, 

En uso de la voz la Consejera Presidenta comenta que al ser una sesión ordinaria se 

encuentra este apartado de asuntos generales pero que no se enumeraron temas por 

lo cual se da por visto el punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Una vez que fueron agotados los puntos del orden del día para la presente sesión, 

la Consejera Presidenta de la Comisión de Administración dio por concluida la presente 

reunión de trabajo el día dieciocho de mayo, firmando la presente minuta los que en ella 

intervinieron y quisieron hacerlo para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO,  
CONSEJERA PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

 

 

C. CINTHYA CITLALLI DIAZ FUENTES, 
CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 

C. VICENTA MOLINA REVUELTA, 
CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 

 
 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 
 
 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 
 
 
 
 

C. MARIANO HANSEL PATRICIO ABARCA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE  LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
 
 
 
 

C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 

 
 
 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO,  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

 DEL VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
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C. MARCO ANTONIO PARRAL SOBERANIS, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

C. ESTHER ARACELI GÓMEZ RAMÍREZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MORENA. 
 
 
 
 
 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IEPC 

GUERRERO. 
 

 
 
 
 
 
 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 
TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN. 

 

 

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA QUINTA SESIÓN 
ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
 


